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es 
un negocio jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a someter a 
arbitraje controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas implica 
la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces.”, “…puede 
consistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria

“… que el arbitramento es un mecanismo “en virtud del cual las partes en 
conflicto deciden someter sus diferencias a la decisión de un tercero, aceptando 
anticipadamente sujetarse a lo que allí se adopte”. Este procedimiento supone 
otorgar jurisdicción a favor de un particular, respecto de un litigio específico, 
quien queda investido de la facultad temporal de resolverlo con carácter 
definitivo y obligatorio mediante una decisión denominada laudo arbitral. 
El ejercicio de la facultad de administrar justicia denota su naturaleza 
eminentemente jurisdiccional y marca el carácter procesal de esta figura ya 
que como lo ha explicado esta Corte “se trata de un proceso, puesto que los 
particulares, al administrar justicia como árbitros, deben materializar, dentro 
de la lógica propia del arbitraje y atendiendo a sus especificidades, los derechos 
fundamentales al debido proceso, de defensa y de acceso a la administración de 
justicia, respetando el marco trazado por el legislador. Por ello, el arbitramento 
se concibe como un proceso que garantiza los derechos de las partes enfrentadas, 
mediante un conjunto de etapas y oportunidades para discutir argumentos, 
valorar pruebas, controvertir la posición de la otra parte e incluso controlar las 
decisiones de los árbitros”.
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4 tro efecto del pacto arbitral, el más 
importante, es de carácter procesal y consiste en sustraer el conflicto del conoci-
miento de la justicia ordinaria

“ARTÍCULO 3o. PACTO ARBITRAL. El pacto arbitral es un negocio jurídico 
por virtud del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus preten-
siones ante los jueces. El pacto arbitral puede consistir en un compromiso o en 
una cláusula compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se 
estipula al respecto, este se proferirá en derecho.

PARÁGRAFO. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contes-
tación, o de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto 
arbitral y la otra no la niega expresamente, ante los jueces o el tribunal de 
arbitraje, se entiende válidamente probada la existencia de pacto arbitral”.

4 
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Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos.”

-

-

2. La existencia de pacto arbitral el contratos de seguro 

de responsabilidad civil. Llamamiento en garantía y 

acción directa del perjudicado

“El llamamiento en garantía es un instrumento procesal por el cual se provoca 
la comparecencia forzosa de un tercero a un proceso en curso, intervención 
que tiene su germen en la citación que le formula una de las partes en dicha 

El orden público y el arbitraje.” Editorial 
Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia. 2017 “El  aplica un orden público 
estatal para respetar la voluntad de las partes o para asegurar la eficacia de la sentencia 
y también puede hacerlo en nombre del ideal de la justicia (cuando el orden público en 
cuestión refleja un valor de justicia que el árbitro considera importante
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contienda, con fundamento en la relación de garantía de naturaleza 
personal entre ellos existente, que le confiere el derecho de exigirle que 
corra con las consecuencias perjudiciales que deba soportar en el evento de 
resultar vencida en el juicio, de ahí que lo llame a afrontar la pretensión 
de regreso que introduce para que sea considerada in eventum, es decir, en 
el caso de perder el pleito. En otras palabras, lo trae al proceso para que se 
resuelva sobre la obligación legal o contractual que tiene de reembolsarle 
o indemnizarle las pérdidas económicas que experimente en el caso de un 
sentenciamiento adverso. 

Con el llamamiento en garantía, tiene dicho la Corte, se suscita un “evento 
de acoplamiento o reunión de una causa litigiosa principal con otra de 
garantía que le es colateral, dando lugar a una modalidad acumulativa 
cuyos alcances precisa el art. 57 del C. de P.C.” (Sent. 064 –3 del 12 de Julio 
de 1995), que conjuga dos relaciones materiales distintas. Por un lado, 
la que une al demandante con el demandado, y por el otro, la que liga al 
demandado con el llamado: “la del demandante contra el demandado, 
en procura de que este sea condenado de acuerdo con las pretensiones de 
la demanda contra él dirigida; y la del demandado contra el llamado en 
garantía a fin de que éste lo indemnice o le reembolse el monto de la condena 
que sufriere” (Cas. Civ. del 28 de septiembre de 1977).”

-

p]ermite convocar 
en principio a una persona diferente a las partes inicialmente trabadas en la 
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relación procesal (demandante y demandado), con fundamento en una relación 
sustancial (por ministerio de la ley) o por virtud de una relación contractual, 
existente entre el llamante y el llamado para que éste, responda de acuerdo a ese 
vínculo jurídico, de modo que el demandado llamante se libre de los eventuales 
efectos adversos que pueda acarrearle el litigio. Por tanto, es la relación material 
la que justifica trasladar los efectos adversos de la sentencia de una parte parti-
cipante en la disputa al ahora citado, razón por la cual se acerca procesalmente 
a la denuncia del pleito. Por supuesto, se le llama, por múltiples razones, entre 
ellas, por economía procesal y ante todo, para darle la oportunidad de ejercer su 
derecho de defensa, en la pretensión de reembolso o “revérsica” que le formula la 
parte convocante. Pero también puede surtirse, llamando a la coparte, como en 
éste caso.”7

-

Naturalmente, en este caso la aseguradora puede proponer 
al beneficiario las mismas excepciones que ha podido formular en contra del 
asegurado en la hipótesis de que este lo hubiere demandado tal como lo prevé el 
inciso segundo del artículo 1077 del C. de Co.”

7 
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3. El pacto arbitral frente a un llamamiento en garantía. 

¿Es incompetente el juez ordinario?

-

“Pero es evidente que quien no demandó no puede verse forzado a tener que 
demandar por vía arbitral. Debe reconocerse que esa excepción –que entre 
nosotros tiene existencia propia pues la prevé explícitamente el numeral 3° 
del artículo 97 del c.p.c y permanece tal consagración en el código general 
del proceso (art. 100)– de ser ilegalmente denegada, afectaría gravemente 
el pacto que es ley para las partes, sin contar, la que reclama su cumpli-
miento, con ningún otro medio de impugnación ordinario. Estima la Corte, 
en consecuencia, que a pesar de la preindicada autonomía o tipicidad de la 
excepción previa, ella en sí misma engloba un fenómeno de falta de compe-
tencia objetiva ratione materia, pues atiende justamente al contenido de 
la relación sustancial subyacente en la controversia y su subsunción en el 
acuerdo previo que vincula a las partes (cláusula compromisoria), lo que por 
vía de la causal quinta puede ventilarse en casación. En ese sentido menester 
es destacar que nuestro ordenamiento procesal, al consagrar la existencia 
de cláusula compromisoria o compromiso como excepción autónoma está 
un paso adelante de otras de Iberoamérica que oscilan entre la falta de 
competencia o la falta de jurisdicción que deben ser propuestas a la primera 
oportunidad.

-
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A. Pronunciamientos que niegan eficacia al pacto arbitral en 

contratos de seguro de responsabilidad civil

-
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“Como se concluye de las providencias antes citadas, la cláusula compro-
misoria pactada en el marco de un contrato de seguro no tiene la virtualidad 
de enervar el llamamiento en garantía que en el marco de un proceso de 
reparación directa realice la entidad demandada respecto de la compañía 
de seguros, particularmente porque:

I ), En el medio de control de reparación directa. Lo que se está discutiendo 
es la presunta responsabilidad civil extracontractual de la demandada 
imputada por un tercero (demandante), el cual es ajeno al contrato de 
seguros, II ) la cláusula compromisoria se pactó para dirimir las contro-
versias suscitadas entre las partes del contrato, esto es la aseguradora y el 
asegurado, III ) el aspecto que sustrajeron del conocimiento de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo fue la conducta contractual de las partes 
del contrato de seguro, sin que ello implique que todo aquello atinente a 
dicho contrato deba ser de competencia de la justicia arbitral, incluida la 
responsabilidad civil extracontractual.”

-

-

-

“Si se llegare a producir una sentencia que condene al Banco de la República 
a pagar indemnizaciones a los usuarios del UPAC, el demandado podría, 
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bajo el amparo del contrato de seguro, hacer efectiva la póliza y solicitar la 
compensación por los pagos efectuados a los terceros reclamantes. 

El alcance de la póliza y la responsabilidad concreta de las compañías asegu-
radoras, es una decisión que corresponderá al fallo definitivo, pero en este 
momento, para la Sala existe la relación contractual entre el demandado y 
las aseguradoras, las cuales podrían verse afectadas con la decisión final en la 
presente acción de grupo. 

La discusión de fondo de si la póliza ampara tales riesgos o de si aquella estaba 
vigente, implica una decisión no propia de esta etapa procesal. En efecto, basta 
con la existencia de una relación contractual o legal entre llamante y llamado 
que haga pensar a primera vista que existe una garantía que permitiría exigir 
la indemnización de perjuicios o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacerse como resultado de una condena.”

-

“Revisadas las cláusulas de las pólizas de responsabilidad anexadas al 
expediente, se observa que lo señalado se refiere a las controversias que puedan 
surgir con ocasión de la celebración, ejecución o terminación del contrato de 
seguros entre el asegurado y P…. compañía de seguros, y en nada tiene que 
ver con las eventualidades aseguradas y las reclamaciones que se originen del 
aseguramiento.”
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“Es de anotar que la cláusula compromisoria pactada en el marco de un 
contrato de seguro no tiene la posibilidad de enervar el llamamiento en 
garantía que en el marco de un proceso de reparación directa realice la 
entidad demandada, en este caso la XXXX, respecto a la compañía de seguros.

(…)

Como las pretensiones del proceso están encaminadas a endilgar una presunta 
responsabilidad a XXXX, mas no al presunto incumplimiento del contrato 
de seguro suscrito entre la entidad demandada y el llamado en garantía, la 
cláusula compromisoria existente en el contrato de seguro no excluye la compe-
tencia del juez administrativo para conocer del llamamiento en garantía.” 

a. ratio decidendi 
.
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B. Pronunciamientos que reconocen eficacia al pacto arbitral en 

contratos de seguro de responsabilidad civil

-

“De acuerdo con el decreto 1818 de 1998 -Estatuto de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos - artículo 118-, la cláusula compromisoria es un 
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pacto contenido en un contrato, en virtud del cual los contratantes acuerdan 
someter las eventuales diferencias que puedan surgir con ocasión de éste, a la 
decisión de un Tribunal de Arbitramento. En virtud de este pacto las partes 
comprometidas en él, en uso de la libre autonomía de la voluntad, deciden 
declinar la jurisdicción institucional del Estado para en su lugar someter la 
decisión del conflicto que pueda presentarse entre ellas, a la decisión de árbitros, 
particulares investidos transitoriamente de la función de administrar justicia, 
en los términos del artículo 116 superior; así, cualquier conflicto sometido a 
la cláusula compromisoria, escapa a la decisión de los jueces institucionales 
del Estado, a menos que las partes decidan derogar tal cláusula, de manera 
expresa, o tácitamente al aceptar sin réplica la citación que cualquiera de 
ellas haga a la otra, ante los jueces institucionales del Estado, situación que 
no se da en este evento, cuando una de las partes reclama su aplicación. Esta 
Corporación ha establecido en reiterados pronunciamientos que la existencia 
de la cláusula compromisoria excluye de competencia a la Jurisdicción 
Contenciosa, por lo que, en el caso concreto tratándose de una vicisitud que 
surge con ocasión de la póliza de seguro, ésta debe ser dirimida por árbitros, 
sin que haya lugar bajo el amparo de la figura del llamamiento en garantía, a 
que esta jurisdicción dirima contiendas que tienen como fuente el contrato de 
seguros en el que se pactó la cláusula compromisoria.

-

Así pues, al pactarse una cláusula compromisoria dentro del contrato de 
seguro suscrito entra la parte demandante y las sociedades llamadas en 
garantía, cualquier controversia que pueda suscitarse en razón de dicho 
acuerdo debe ser resuelta por un tribunal de arbitramento, razón por la cual, 
esta jurisdicción no puede emitir pronunciamiento alguno acerca de ellas, 
como quiera que la existencia de esta cláusula excluyó su competencia, según 
se ha indicado.

En consecuencia, en aplicación del numeral 1° del artículo 140 del Código de 
Procedimiento Civil, se declarará la nulidad de todo lo actuado por falta de 
jurisdicción, desde el auto del 14 de noviembre de 2001 en todo lo que tenga 
relación con el llamamiento en garantía de La Previsora S.A. Compañía de 
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Seguros y la Aseguradora Colseguros S.A., en virtud de la póliza 1000134, 
lo cual, a su vez, releva al despacho del estudio del recurso de apelación 
formulado por La Previsora S.A., contra el auto que negó una prueba.

ratio decidendi 

-

4. El pacto arbitral y la declaración de incumplimiento  

de contrato estatal en relación con la garantía única de 

cumplimiento

-

-

-
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Sobre el particular, resulta necesario señalar que los contratos de seguro que 
se originan para garantizar el cumplimiento de un contrato estatal, si bien 
están regidos por las normas de derecho privado y particularmente por las 
disposiciones del Código de Comercio, también están sujetos, en determinados 
aspectos, a normas de derecho público.

En efecto, el estatuto de contratación estatal se ocupó de regular los aspectos 
generales y fundamentales de los contratos de seguro que se celebren para 
garantizar el cumplimiento de los contratos estatales, lo cual evidencia que los 
mismos también se encuentran sometidos a sus disposiciones, normatividad 
especial que, al menos, da lugar a la configuración de un régimen legal de 
carácter mixto que en modo alguno puede tildarse como integrado exclusi-
vamente por normas de derecho privado, tal como lo reflejan el contenido 
del numeral 4 del artículo 5º, el inciso final el artículo 18, el numeral 19 del 
artículo 25, el inciso 2 del artículo 41 y el inciso final del artículo 60, todas esas 
disposiciones de la Ley 80, normas de orden público y, por ende, de obligatorio 
cumplimiento tanto para las entidades estatales contratantes como para los 
contratistas particulares, quienes no podrán negociar sobre su contenido ni 
eludir su observancia.

Así, por ejemplo, los efectos que se derivan de las cláusulas excepcionales 
de terminación, modificación e interpretación unilaterales, caducidad y 
reversión, previstas, consagradas y reguladas en los artículos 14, 15, 16, 17, 
18 y 19 de la Ley 80, tan propias y específicas de determinados contratos 
estatales, gravitan permanentemente sobre los contratos de seguros que se 
celebren para garantizar el cumplimiento de los vínculos obligacionales 
que los contienen y generan, al punto que por expresa disposición legal, la 
declaratoria de caducidad administrativa de un contrato estatal “… será 
constitutiva del siniestro de incumplimiento” (artículo 18 Ley 80), efecto éste 
que naturalmente se proyecta sólo en relación con el correspondiente contrato 
de seguro de cumplimiento.”

-
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:

“Mediante la lectura del precitado artículo se deduce claramente que las 
entidades públicas pueden hacer efectivas las garantías constituidas a su 
favor por el contratista, mediante un acto administrativo que bien puede ser 
aquel en el que previamente se declare el incumplimiento. 

(…)

“La situación se torna diferente en tratándose de garantías de cumplimiento 
constituidas en favor de entidades públicas para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por el contratista, así que el citado artículo 
1077 no es de aplicación estricta, puesto que no es ante la compañía asegu-
radora que el asegurado o beneficiario de la póliza –entidad estatal– discute 
la existencia del siniestro y el monto del perjuicio o daño causado, tal como 
quedó ampliamente expuesto en el acápite anterior, sino que la entidad 
pública asegurada a términos del artículo 68, numerales 4) y 5) del C.C.A., 
tiene la potestad de declarar unilateralmente la existencia de la obligación 
derivada del contrato de seguro, declaratoria que necesariamente involucra 
o versa sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, ya que de lo 
contrario no surge la obligación a cargo de la aseguradora, pues como ya 
se anotó, para que ello ocurra, según lo dispone el artículo 1077 del C. de 
Co, deberá establecerse la ocurrencia del siniestro y la cuantía del daño, en 
tratándose de seguros de daños.”

-

 -
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“Ahora bien, en relación con la exigibilidad de la garantía de cumplimiento 
que no se encuentra en el escenario de la declaración de caducidad del 
contrato –como sucede con la garantía de estabilidad de la obra cuyo 
riesgo se materializa después de que el contratista ha cumplido con la 
entrega de la obra y se la ha recibido a satisfacción– la jurisprudencia del 
Consejo de Estado ha encontrado que dicha competencia de la entidad 
estatal contratante encuentra consagración o apoyo legal en el artículo 
68 del Código Contencioso Administrativo, toda vez que la norma en cita 
atribuye a la entidad pública la facultad de declarar la exigibilidad de las 
obligaciones amparadas con las pólizas de seguro y demás garantías que 
otorguen los contratistas12, con el fin de integrar el título ejecutivo para el 
cobro, sin perjuicio de advertir que en todo caso la expedición del respectivo 
acto administrativo debe respetar los derechos y acciones de los contratistas 
y de las compañías aseguradoras, tanto en la actuación que precede a la 
declaratoria del siniestro, como en la expedición de los actos administrativos 
que se emitan en ejercicio de la mencionada atribución.”

 Artículo 68. Definición de obligaciones a favor del Estado que prestan mérito ejecutivo:
 (…)
 “Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier 

concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare tal 
obligación”.
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“Se precisa en primer lugar que, aún cuando estuviese comprobada la 
existencia del pacto arbitral, esta circunstancia no excluye la facultad que 
le asigna la ley a las entidades públicas para declarar ocurrido el siniestro 
amparado por la póliza de seguro.

(…).

Ahora, en cuanto a lo expuesto por la parte actora para sustentar la incom-
petencia material de la entidad, la Sala advierte que la circunstancia de 
que el contrato estatal contenga una cláusula compromisoria, no conduce a 
considerar excluidas las competencias y facultades que la ley le atribuye a 
una entidad pública contratante.

La cláusula arbitral produce el efecto de que, en el evento de suscitarse un 
litigio que deba dirimirse ante un juez, las partes ejerciten la correspondiente 
acción ante un tribunal de arbitramento legalmente constituido, a menos 
que se renuncie tácita o expresamente a ella.

En el caso concreto, como pasa a explicarse en el capítulo siguiente, la 
entidad pública, al considerar incumplido el contrato de transporte por el 
faltante de unos valores, no tenía que acudir ante el juez del contrato estatal 
para hacer efectiva la póliza, pues contaba con facultades previstas en la ley, 
para declarar la ocurrencia del siniestro y hacer efectiva la póliza respectiva.
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Se precisa además que, como el presente litigio gira en torno a la legalidad 
del acto administrativo por medio del cual la entidad declaró ocurrido el 
incumplimiento del contratista e hizo efectiva la garantía única de cumpli-
miento, no resultaba procedente adelantar este proceso ante un Tribunal de 
arbitramento, porque, conforme lo ha manifestado reiteradamente la Sala, los 
árbitros carecen de competencia para juzgar la legalidad de un acto adminis-
trativo, por tratarse de una materia que no es transigible.”

-

“De manera que, no son de recibos los argumentos de XXX con los cuales 
pretende que se revoque el auto que admitió su llamamiento en garantía, por 
cuanto, como fue explicado en la providencia transcrita, la controversia gira 
en torno a la legalidad de los actos administrativos expedidos por YYY  y no al 
presunto incumplimiento del contrato de seguro, por lo que es a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa a quien corresponde dirimir el conflicto”
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Conclusiones

-

: 
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imperium
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